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El trabajo que se presenta “EL INTERES SUPERIOR DEL NIÑO Y SU 

INCIDENCIA INDEMNIZATORIA POR DAÑO MORAL EN LOS CASOS DE 

FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL, EN LA EDAD ESCOLAR”, tiene por 

finalidad en plantear argumentos que posibiliten la indemnización por daño 

moral al menor por afectación a su derecho a la identidad en el sometimiento a 

un proceso judicial.   

En tal sentido, se busca determinar que el principio en cuestión es el fundamento 

primordial para viabilizar la propuesta indemnizatoria a favor del menor. 
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RESUMEN 

 

Mi trabajo tiene por objetivo determinar si el Principio Superior del Niño 

garantizará la indemnización por daño moral en casos de filiación 

extramatrimonial, en la edad escolar. Es en tal sentido, que se afronta al 

siguiente problema; ¿De qué manera el Principio Superior del Niño garantiza la 

indemnización por daño moral en los casos de filiación extramatrimonial en la 

edad escolar, Trujillo? , afrontando el problema con un tipo de diseño de 

investigación cualitativa o no experimental el cual persigue por su finalidad, ser 

un trabajo básico. Asimismo es explicativo, toda vez que permitirá desarrollar de 

manera metodológica mí objeto de estudio, desde la explicación de mis variables 

y los contrastes teóricos. Se tiene además como uno de mis principales 

resultados es que se puede garantizar la indemnización por daño moral en tanto 

que al ser un principio garantista busca el adecuado desarrollo del menor en su 

aspectico físico como emocional, además trata de evitar hechos que puedan 

impactar de manera negativa en su proyecto de vida  o en todo caso, sufra 

afectaciones al desarrollo normal de su personalidad, y es el principio que actúa 

como garantía para posibilitar la indemnización es que posibilita  la garantía de 

los derechos del menor partiendo desde la primacía del derecho a la identidad 

sobre los derechos procesales. A tal propósito se tiene la presente conclusión; 

el interés superior del niño es un principio garantista, que vincula a la judicatura 

en posibilitar la indemnización a favor del menor, no permitiendo que se le afecte 

su derecho a la identidad y sobre todo su proyecto de vida como cualesquier 

persona que tiene derecho a desarrollarse de manera normal y adecuada en una 

sociedad constitucional. 

Palabras Claves 

Identidad, responsabilidad, indemnización.  

 

 

 



ABSTRACT 

My job is to determine whether the principle of the Child will ensure compensation 

for moral damages in cases of filiation out of wedlock, in school age. It is in this 

context, faced the following problem; in what way the principle of the Child 

guarantees compensation for moral damages in cases of filiation out of wedlock 

in school age, Trujillo? It is also explanatory, any time you allow the development 

of methodological my object of study, from the explanation of my variables and 

the theoretical contrasts. It also has as one of my main results is that they can 

guarantee compensation for moral damages in both being a principle guarantees 

Looking for the proper development of the child in its aspectico physical and 

emotional, as well as try to avoid facts that can impact negatively on their life 

project or in any case, suffer damages to the normal development of his 

personality, and that is the principle which acts as a guarantee to enable the 

compensation is that it allows the guarantee of the rights of the child from the 

primacy of the right to identity on the procedural rights. For this purpose you have 

this conclusion; the best interest of the child is a principle guarantees, which links 

to the judiciary to enable the compensation on behalf of the minor, not allowing it 

to affect their right to identity and above all their life project as any person who 

has the right to develop in a normal and appropriate for a Constitutional Society. 
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